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Distribució? 
- Administrador Municipal. 

Director de Control Interno. 
Dirección Adm. y Finanzas. 
Tesorería Municipal. 
Carpeta Secretaría Municipal. 
Archivo Secretaría Municipal.- 

AUTORIZASE el cierre de las Cuentas Corrientes 
Nº83309000245 denominada "Fondos de Cultura" y Nº83309037165 denominada "Fondos 
Social"; de conformidad a lo solicitado por la Dirección de Administración y Finanzas de 
este Municipio. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el Mail de fecha 12.12.2019, de la Dirección de 
Administración y Finanzas de este Municipio; el Oficio Nº1212 del 16.12.2019, de Alcaldía; 
y, las facultades que me confiere la Ley NºlS.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 16 de Diciembre de 2019.- 

DECRETO Nº1648.- 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


